
AÑO DE 1 9 0 1 . Martes 26 da Febrero NÚM. 49 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PÇOVINCIA DE MADÍJID 

A O V B R T E N O I A O F I C I A L 

Lafl Leyes, órdenes y inunoios «jue hayan de insertar
te en los ROMCTIKKH OFICIALES SO han do mandar al Jefe 
Político respectivo, ^or cuyo conducto re pasaran á loe 
ftiitorosde los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de t8S9.) 

Me p u b l i c a t o d o * loa «lia* e x r e p t o to« d o m i n g o » 

hn osta capital, llorado 4 domicilio, 2'V> poseías mensuales antic ipada: 
fnora de olla, 3 * 5 0 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por u n a n . / 

Se admiten suscripciones en Madrid, ou la Administración del BOLRTÍN" 
J piara de Santiago, núm. 2 . - F u e r a de esta capital, directamente por medio 

f ao carta a la Administraoión, con iooluaión del importe del tiompo de aVmo 
en timbres móvilos. 1 

E D I T O t t I A L . 

La* disposiciones do las Autoridados, excepto las qua 
sean á instancia de parte n-> pobro, so insertaran oficial
mente: asimismo oaalquior anuncio concomiente ci ser
vigio naoional litio dimane do las mismas; pero las d« 
intorôs particular pagaran 5 0 céntimos de peseta por 
oa<la linoa de inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del'Consejo de Ministros 

S S . M M . el REY y la REINA 
Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerin de la Bobsrnaciin 
limo. Sr . : Vista la instancia elevada á 

este Ministerio por la Comisión ejecutiva 
del Cuerpo de Contadores de fondos pro
vinciales y municipales solicitando que 
se amplié la disposición oontenida en el 
are. 28 de su reglamento orgánico de 11 
de Diciembre último, señalando los suel
dos que deben disfrutar los Contadores 
encargados de las Secoiones de ouentas 
en los Gobiernos civiles: 

Considerando que el segundo párrafo 
del artioulo reglamentario citado impone 
i a Diputación respeotiva la obligaoión 
de reconocer un sueldo á los Je tes de la 
Seooión de ouentas munioipales que estén 
en posesión del titulo de Contador, afta -
dieudo, sin determinar la cuant ía del 
sueldo, que éste será siempre inferior al 
del Contador de la misma provincia: 

Considerando que los artículo* 41 y 42 
del mismo reglamento fijan el sueldo que 
»*n de disfrutar, según la oa tegor ía de 
las provincias ó Municipios en que pres 
tan sus servidos , los Contadores de sus 
fondos, é igual razón asiste pa ra que en 
1» misma proporción, y respetando la 
condioión de inferioridad respecto del 
Contador provinoial, se determine el suel
do que deben percibir los Jefes de la 
lección de cuentas municipales; 

S- M. el R E T (q. D. g.), y en su nombre 
L A REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien diaponer que los Jefes de la Seooión 
de examen do ouentas municipales, que 
^»tén en posesión del título de Contador* 
disfrutarán los siguientes sueldos: 

En Madrid y Barcelona, 6.000 pesetas . 
En las demás capitales de provincia de 

c i m e r a clase, 4XXX) ídem. 

En las de segunda clase, 3.000 ídem. 
En las de tercera clase, 2.500 í d e m . 
De Real orden lo digo á V. I . p a r a su 

conocimiento y exaoto cumplimiento por 
par te de las Diputaoiónes provinciales . 
Dios guarde A V. I . muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 19Q1. 

UGARTE 
limo. Sr. DIreotor general de Adminis 

t rac ión . 

Comisión Provincial 
Sesión de 5 de Febrero de 1901 

PRESIDENCIA DEL SR. LÓPEZ GONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Mejfa.—Cobo Canalejas.—Martínez 

Coutreras.—Chapaprieta.—Fernández 
del Pozo.—Villauova.— Cortinas Po
rras. 

Abierta ia sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión, ocupán
dose de resolver asuntos á ella enco
mendados en virtud de lo dispuesto en 
el caso tercero del art. 98 de la ley 
Provincial, invitó áque comparecieran 
aute la misma á D. José María Freiré, 
D. José Serrano, D. Justo Salgado y 
D- Vicente Agustí, á quienes se había 
citado por acuerdo adoptado en la se
sión de ayer, á fin de resolver el em
pate que ofrecían sus proposiciones 
para el suministro en los Estableci
mientos, de tocino y pasta para sopa, 
por pujas i la llaua. 

El resultado obtenido fué el si
guiente: 

D. Vicente AgOStí ofreció el sumi
nistro de tocino para San Juan de Dios 
solamente al precio de 2* 10 pesetas 
kilo. 

D. José Serrano, para todos los Esta» 
blecimieutos, á 2*17. 

D. Juan A. Nieto, para todos los Es
tablecimientos, á 2 4 0 . 

D. José Serrauo, á 2 408 para todos 
los Establecimientos. 

D. José María Freiré, á 2'05 para 
ídem id. 

El Sr. Agustí, á 2 pesetas, para Sau 
Juan de Dios. 

El Sr. Serrano, á 2*04, para todos los 
Establecimientos. 

El Sr. Nieto, á 2 pesetas, para Ídem 
ídem. 

Los Sres. Serrano y Freiré manifes
taron en este momento que renuncia
ban al concurso del suministro de to
cino. 

El Sr. Nieto ofreció á 1*95 para San 
Juan do Dios, y para los demás Esta
blecimientos á 2 pesetas. 

El Sr. Agusti á 1'90 para San Juan 
de Dios solamente, y por último, el 
Sr. Nieto manifestó que mantenga su 
anterior proposición de suministrar di
cho artículo al Hospital de San Juan 
do Dios al precio de T95 y para los 
demás restablecimientos á 2 pesetas, 
entendiéndoseque, de no adjudicársele 
el suministro de San Juan de Dios, re
nunciaba al de los demás Estableci
mientos. 

Invitados los señores que ofrecieron 
á i-MIal precio las pasta para sopa á 
mejorar sus pr «posiciones, á fin de re-
solvor el empato de las mismas, el se
ñor Salgado mantuvo su proposición 
de suministrar dicho artículo al pre
cio de 0*70 pesetas kilo para todos los 
Establecimientos, y el Sr. Freiré, con 
quien estaba empatado, renunció al 
concurso, con lo cual se dio por ter
minado el acto por pujas á la llana. 

La Comisión, después de examinar 
minuciosamente lab proposiciones so
bre el suministro de tocino, teniendo 
en cuenta que si bien ¡a presentada 
P<>r el Sr. Agustí es más beneficiosa, 
por lo que se refiere á un solo Esta
blecimiento, que la del Sr. Nieto, con 
una diferencia de cinco céutimos en 
kilo, este último hacía una proposi
ción veutajosa para los demás Esta
blecimientos, que compensaba esta 
diferencia de precio de cinco céntimos 
para uno de aquéllos solamente, con 
la tan considerable que resultaba en 
el precio propuesto para los demás 
Asilos, acordó adjudicar este servicio 
á D. Juau A. Nieto, al de 1*95 para el 
Hospital de San Juan de Dios y 2 
pesetas para los demás Estableci
mientos. 

Igualmente acordó la Comisión ad-
ja iicar á D. Justo Salgado el suminis
tro de pastas para sopa con destino á 
los Establecimientos al precio de 0*70 
pesetas el kilogramo, por ser el úni
co postor, toda vez que el Sr. Freiré 
renunció al concurso. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente accideutal, Tiberio López Gon-
zález.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

183.—573. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
saoar a pública subasta la ejecución d e 
varias obras en la Casa de Socorro del 
distrito de Palaoio, bajo el tipo de 4.263 
pesetas 20 céntimos. 

Los licitadores oonsignarán previamen
te como ñanza provisional la oantidad 
de 213.16 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respeotivos resguardos los sellos 
correspondientes al abitrio munioipal es
tablecido, y el rematante la definitiva 
de 426'32 pesetas, que le será devuel ta a 
la terminnoión del contrato, previa la 
certificación correspondiente . 

La subasta se verificara el dia 2 de 
Marzo de 1001. a las diez y seis, en la p r i 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajóla presidencia de Exorno, se
ñor Alcalde ó en quien al afeoto delegue 
y oon las formalidades del ar t . 17 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1901, ha
llándose de manifiesto los pliegos de c o n 
diciones en Secretar ia (Negooiado 8.°), de 
trece á quince, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Los Imitadores que asi lo prefieran 
podrán presentar sos proposiciones c e r r a , 
das , dorante los diez días que precedan 
al de la subasta , en la ofloins del Regis
tro general del Exorno. Ayuntamiento , 
donde se conservarán en un buzón espe
cial existente en dioha ofloina, previa d i -
ligenoia de registro, hasta el d i . de la ce
lebración de aquélla, y serán abiertos al 
propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los lioitadores 
en el aoto del remate . 

Las reclamaciones que puedan dedu 
cirse contra la calebración de esta subas 
ta , deberán presentarse en los d ie i p r i 
meros días siguientes á la fecha del p r e 
sente anuncio en e 1 Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que , pasado dicho plazo, no se admi t i rá 
n inguna y seguirá sus trámites el expe 
diente objeto de dioha subas ta . 

Lo que se anunuia al públioo para su 
conocimiento. 
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Madrid IB de Febrero de 1901=E1 Se
cre tar io , F . Ruano. 

Modelo de proposición 
que debora extenderse en papel timbrado 
leí Estado do la clase 11. ' , y al presontarie 

llorar escrito en ol sobre lo aiguiento: "Propo
sición para optar a> la subasta do...n) 

D o n . . . , que v i v e . . . , enterado d é l a s 
oondioiones de la subasta en pública lici-
taoión de la ejeouolón de var ias obras 
en la Casa de Socorro del distrito de Pa
lacio, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia en el día de . . , conforme 
en un todo con las mismas, se com promete á 
tomar a su cargo dichas obras con estrió» 
ta sujeoión á ellas por (aquí la proposi
ción en esta forma: los precios tipos ó 
con la bí>ja de (tanto por ciento en letraj 
en los precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
1 8 3 . - 6 7 4 . 

Guadal i x de 1« S i e r r a 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público, por término de quince días, en 
la Seoretaria de este Ayuntamiento, las 
onentas de fondos municipales corres
pondientes al ejeroioio económico de 1898 
A 1899, para oir las redamac iones que 
sobre las mismas pudieran presentarse. 

Guadal ix de la Sierra 11 de Febrero 
de 1901.=E1 Alcalde Constitucional, To
más Gi l . 

184 —589. 

r o / o j ue la 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de quince dias, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales para el año 
d e 1901, con objeto de que los contribu
yentes puedan hacer las reclamaciones á 
que hubiere lugar . 

Lozoyuela 13 do Febrero de 1901. =-=EI 
Alcalde, Eustaquio Nogales. 

183.—577 
N l i - a f l i i r o N de l a S i e r r a 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de quince días, el pa
drón de cédulas personales de esta loca
lidad, referente al corriente afio, duran te 
cuyo término se puede enterar la persona 
que tenga por oonveniente y haoer las 
reclamaciones que orea jus tas , bajo el 
concepto que, pasado sin verificarlo, no 
sei án atendidas. 

Miraflores de la Sierra 15 de Febrero 
de 1901.=E1 Alcalde, Tibnrc io Ar royo .= 

E l Secretario, Rufino Osete. 
183.—584. 

O t e r u e l o de l V a l l e 
El pndrón de cédulas personales de 

esta villa para el próximo afio de 1901, 
ee halla tei minado y expuesto al público 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para oir re
clamaciones, pasados los cuales no se 
admit i rá ningana. 

Oteruelo del Valle 13 de Febrero de 
1901. = E 1 Aloalde, Doroteo García. 

1 8 8 . - 5 7 8 . 

I l u w r a r r i a 
El padrón de cédulns personales que 

ha de regir en el presente afio, se halla 
terminado y expuesto al públioo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, pura oir reclama
ciones. 

Rascatría 11 de Febrero de 1901. = E 1 
Aloalde, Fermlu Ramírez. 

183.—581. 

S a n A g n s t i a 
El padrón de contr ibuyentes sujetos 

al impuesto en cédulas personales pa ra 
el corriente afio de 1901, en este término 
municipal, .se halla terminado y expues
to al públioo por término de quinoe dias, 
en la Seoretaria de esté Ayuntamiento, 
oon objeto de oir cuantas redamaciones 
pudieran presentarse on su oontra , no 
admitiéndose ninguna pasado que sea el 
plazo señalado. 

San Agustín 14 de Febrero de 1901. =» 
El Aloalde accidental , Baldomcro Galán. 

183. - 583. 

S a a M a r t i n de Y a l d e l * l e s i a n 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe dias, el pa
drón de cédulas personales del presente 
afio y listas cobratorias, á fin de que los 
contr ibuyentes sujetos al impuesto pue
dan presentar las reclamaciones que es
timen; pasado el plazo marcado no se 
atenderé n inguna. 

San Martín de Valdeiglesias 15 de Fe 
brero de 1901.=E1 Aloalde, Aniceto 
Bravo. 183.—579. 

S e r r a n i l l o » 
A los efeotos prevenidos en la Instruc

ción vigente del impuesto de cédulas 
personales, se halla terminado y expuesto 
al público en la Seoretaria municipal, por 
término de quince dias , el padrón de cé
dulas personales de los individuos que en 
este término municipal vienen obligados 
á dioho impuesto. 

Serranillos 7 de Febrero de 1901.=E1 
Aloalde, Telesforo Fe rnández .=Por su 
mandato , Elias Hernández. 

183.—582. 

T i t n l c i a 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa, formado para el afio actual , 
queda expuesto al público, por término de 
quince días, en la Secretaria del Ayunta
miento, para oir las reclamaciones que se 
presenten. 

Tituloia 14 de Febrero de 1901.—El 
Aloalde, Vidal García. 

183 —680. 

V a l v e r d e 
El padrón de cédalas personales de 

este pueblo para el afio corriente, está 
expuesto al público en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por quince días, para 
oir dentro de ellos reclamaciones. 

Valverde 15 de Febrero de 1901. = E 1 
Alcalde, Jorge Gómez. 

183.—576. 

V e n t o s l l l a y T e j a d i l l a 
D. Cesáreo Matesánz, Aloalde Consti

tucional de este pueblo de Ventosilla y 
Tejadilla, partido de Sepúlveda, al de 
igual clase del pueblo de El Pardo, de la 
provincia de Madrid, en nombre de Su 
Majestad el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde) y de la mía le suplioo y 
ruego praotique diligencias en averigua
ción de si existe en su jurisdicción el ve
cino de este pueblo Eulogio Ruiz Barrio 
y su hijo Leoncio Rule T rape ro , ignoran
do, el paradero de éste, sean oitados de 
oompareoenoia ante su Autoridad para 
el d ía 3 de Marzo, primer domingo, que 
tendrá efecto la clasificación y dec la ra 
ción de soldados, y puedan alegar las 
que á su dereoho correspondan; preveni
dos que , de no comparecer el mozo, se 
prooederá á formar el correspondiente 

expediente de prófuga, y le pa ra rá per
juicio. 

Dígnese devolverme el presente cum
plimentado para unirle al expediente , 
por oonducto quo se recibe, quedando 
yo obligado al tanto siempre que los su
yos viere. 

Dios gua rde á usted muchos años. 
Ventosilla y Tejadil la 16 de . Febrero de 
1901. = E l Alcalde, Cesáreo MatesáM. 

184:—592. 
¥—w 

V l l l a v i c l o s a de Odón 

En consecuencia del expediente ins
truido por este Ayuntamiento, conforme 
el ar t . 69 del Reglamento pa ra la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento y r e e m 
plazo del Ejército, han sido exoluídos 
del alistamiento del presente reemplazo 
los mozos siguientes: 

Núm. 1. Higinio Luis Maurelo Cova-
r rubias. 

Núm. 8. J u a n Timoteo Giráldez y 
Garola. 

Núm. 9. Martín León Martin y Míllán. 
T e n cumplimiento á los efeotos d e la 

antedioha disposición, se anuncia por el 
presente edicto. 

Villavioiosa de Odón 11 de Febrero de 
1901.=E1 Alcalde, Ramón Mar t inez .= 
Por su mandato , Rafael de la Pa l iza . 

1 8 4 . - 5 9 1 . 

Tesorería de Hacienda 
d e I t p r o v i n c i a de ff l tdi id 

A g e n c i a e j ecut iva 
de l a 4.* s o n a d e e s t a c a p i t a l 

D .Miguel G. Ramos, Agente ójeouti-
vo de dicha zona para haoer efectivos 
los débitos á favor de la Baoienda. 

Hago saber : Que en los expedientes de 
apremio que se siguen por esta Agencia 
de mi cargo contra contribuyentes por 
débito del impuesto de Derechos reales, 
se ha diotado la siguiente 

Providencia.—tDe conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc 
oión de 26 de Abril de 1900, deolaro ÍQ. 
oursos en el segundo grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 (A más de 6 por 
100 decretado por la Tesorería de Ha-
oienda de esta provinola) á los contribu
yentes por el importe de Derechos reales 
que figuran en la preoedente relaoión. 

Notifíquese esta providencia á los inte-
resados, haciéndoles saber que si en el 
plazo de veinticuatro horas no verifioan 
el ingreso del débito principal y demoras 
que resulten, y satisfacen en esta Agen
cia los reoargos de apremio, gastos y eos-
tas do los expedientes , se prooederá al 
embargo y venta de los bienes de los 
deudores.» 

Y refiriéndose la anterior providencia 
á los deudores que se expresan á con
tinuación, se les notifica por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia por des-
oonooerse su paradero , y á fin de que sur
ta los efectos oportunos. 

NÚMERO 
do las 

liquidaciones 
N O M B R E S CONCEPTO 

n i i ' O R r i : 

Ptu. Ota. 

490 

607 

640 

715 

Sooiedad Recaudadora de contribuciones 490 

607 

640 

715 

Fianza 2.226 25 

245 30 

6.019 12 

2.736 15 

490 

607 

640 

715 

Cesiones 

2.226 25 

245 30 

6.019 12 

2.736 15 

490 

607 

640 

715 

Herencia 

2.226 25 

245 30 

6.019 12 

2.736 15 

Madrid 16 de Febrero de 1901.=E1 Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

185.—648. 

Factorías Militares de Madrid 

Debiendo prooederse á oontratar por 
medio de subasta pública y término do 
dos años el lavado do ropas de oama 
de la Factoría de Utensilios de esta corte, 
se convoca por el presente anuncio á 
una pública y formal lioitaoión, que ten
drá lugar en la Comisaría de Guerra In
tervención de dicha Faotoría (Barrio del 
Pacífico, Factorías Militares), el día l .° 
del mes de Abril próximo venidero, á las 
once horas del mismo, oon sujeoión a\ 
pliego de oondioiones que se hal lará de 
manifiesto en dioha dependenoia todos 
los días no feriados, desde las onoe á las 
diez y seis horas; en la inteligeoia de que 
las proposiciones que se presenten debe
rán serlo dentro de la modia hora ante
rior á la prefijada para la subasta, en 
pliego cerrado, extendidas en papel del 
sello de la oíase 1 1 / y garant idas oon el 
talón que acredita el depósito hecho que 
marca la condición 6.* del pliego, y for 
muladas oon estricta sujeción al modelo 
que á cootinuaoión se inserta. 

Madrid á 16 de Febrero de 1901. = EI 
Comisario de Guerra Interventor, F ran • 
cisco Oleó. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veoino de . . . , habitante en l» 

calle de . . . , núm.. . , según cédula perso
nal que exhibe, enterado del anunoio y 
pliego de oondioiones para la contratación 
por subasta públioa del lavado de ropas 
de oama que necesite la Factoría de Utsn-
silios de esta oorte, duran te dos años, se 
compromete á verificarlo á los preoios 
siguientes: 

Por oada sábana lavada, tantos cénti
mos de peseta. 

Por oada jergón lavado, tantos oónti-
mos de peseta. 

Por oada cabezal lavado, tantos cénti
mos de peseta. 

Por cada funda lavada, tantos cénti
mos de peseta 

Por oada manta lavada, tantos cénti
mos de peseta. 

(Todas las cantidades en número,) 
Y para que sea válida esta proposición, 

acompaño el resguardo que justifioa ha* 
ber impuesto en la Caja general de Depó
sitos el importe del 5 por 100 del valor 
total del servicio oaloulado por el preoto 
límite, según previene la oonoesién 6« 
del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
184.«!' : 
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen durante el mes de Marzo próximo, que ae publica 

en este periódico oficial para conocimiento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las 
Casas Consistoriales, á fin de darla la mayor publicidad posible. 

LIBRO 

85 

88 

88 

34 

9 

9 

9 

9 

9~ 

9 

9 

9 

FOLIO 

2 

99 

100 

254 

201 

203 

205 

209 

207 

208 

210 

211 

C O M P R A D O R E S 

D. Joaquín Lámares . . . . 

Ángel Rodríguez 

El mismo 

Gumersindo Bachiller. 

Guillermo Duque 

El mismo 

Víctor Redondo 

Ramón Rodríguez.. . . 

Pedro Sivit 

El mismo 

El mismo 

El mismo 

V E C I N D A D 

Madrid 

Valdemaneo 

ídem 

Pezuela 

Cobefia 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Ídem 

ídem 

ídem 

CLASE 
de la finca 

Rúst ica . . . 

ídem 

ídem 

í d e m . . . . 

ídem 

í d e m . . 

ídem 

í d e m . . . . . 

ídem 

ídem. . . . 

ídem 

ídem. . . 

T É R M I N O 

Torrelodones 

Cabanillas de la Sierra. 

ídem 

Pezaela de las Torres.. 

Cobefia 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

PROCEDENCIA 

Propios 

Ídem 

ídem 

ídem 

Beneficencia 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

IMPORTE 

P u s . Cects . 

2.745 18 

175 50 

90 

1.400 

48 10 

45 90 

50 10 

101 20 

81 30 

166 50 

52 

200 

Madrid 11 de Febrero de 1Ü01.=E1 In te rven to r de Hac ienda , A. Monsalve. 184.—610. 

Hospital Militar da Madrid 
Necesitándose adquir i r en este Hospi

tal , durante el mes de Marzo próximo, los 
víveres y artículos que á continuación se 
expresan, en las oantidades que exijan 
las necesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentarán sos proposiciones por escrito 
en ia Comisaría de Guer ra Intervención 
de dicho Establecimiento, acompañando 
muestras de los artioulos ouyo abasteci
miento ofrezcan, el día 27 del actual , A las 
diez de la mañana . 

La forma de las entregas y condiciones 
que deben reunir los art ículos serán los 
que se expresan en el pliego redactado al 
efeoto, y que se hallan de manifiesto en 
esta Comisaría todos los días no feriados, 
desde las diez de la m a ñ a n a hasta las 
cuatro de la t a rde . 

Articulo* objeto del concurso. 
PRIMER GRUPO 

Aceite minera l . 
Ídem vegetal de 1.* 
Arroz de 2.* 
Azúoar. 
Café. 
Cervezas. 
Chocolate. 
Garbanzos. 
Leg ia . 
Huevos. 
Jabón común. 
Manteoa. 
Pasta para sopa. 
Pa t a t a s . 
Tocino. 
Velas de esperma. 
Vino común, 
ídem generoso. 

8KGUHD0 ORDPO 

Azucaril los. 
Bizcoohos. 
Carne de vaoa. 
Chuletas de t e rne ra . 
Gal l inas . 

J a m ó n , 
Leohe de cab ra s . 
Mer laza . 
Ríñones. 
Queso. 
Sesadas . 
Pollos. 
T e r n e r a . 
Carabanohel Bajo 12 de Febrero de 

1901.=E1 Comisario de Guerra , J u a n 
de SotilloB. 

184.—619. 

Factoría de Subsistencias y Utensilios 
D E \ K l \ . M I Z 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artioulos 
s iguientes: Har ina , sal, leña, oebada 
y paja. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artioulos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones a las diez 
de la mañana del día 27 del aotual en la 
Comisaria Intervención de dioha Facto
ría, aoompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en 61 le-
gí t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates , caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co
municadas las aceptaciones de sus ofer
tas , y las entregas, l ibres de todo gasto, 
deberán tener lugar precisamente dentro 
de los oatoroe días siguientes. 

Araojuez 11 de Febrero de 1901.=El 
Comisarlo de G u e r r a . = P . O., el Oficial 
1.° de A. M., Emilio Langae . 

184.—617. 

Siendo necesario adqui r i r aoeite, pe
tróleo, oarbón vegetal y esparto pa ra 
esta Factoría de Utensilios, se hace saber 
que el día 27 del actual , á las diez y me
dia de la mañana , se celebrará , en el lo
cal que ooupa dicha Factoría, concurso 

pa ra la adquisioión de los mencionados 
artioulos, bajo las bases s iguientes: 

Aceite.—Será de oliva, de buena oal i -
dad y del oonocido en la localidad oomo 
de segunda oíase, sin mezola alguna y 
bien olarificado. 

Petróleo.—Será oasi inooloro, 0'80° de 
densidad, ha de hervir hacia los 160 y 
no ha de inflamarse á menos de los 40, 
debiendo tener el litro un peso a p r o x i 
mado de 780 á800 gramos, perfectamente 
limpio, pa ra no producir hidro-carburo 
al quemarse . 

Carbón vegetal. - Será de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, t ierra ni n inguna materia e x 
traña; se or ibará si fuere preciso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de .buena 
oalidad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del a r t ícu lo . 

Aranjuez 11 de Febrero de 1901.=EI 
Comisario de G u e r r a . = P . O., el Oficial 
1.° de A. M , Emilio Langue. 

184.—618. 

Comisión liquidadora 
D E L 

Batallón Cazadores de Reus, núm. 16 

Ruego á V. S. tenga á bien ordenar se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de su digno mando el anuncio que 
á continuación se expresa: 

Terminados los ajustes abreviados de 
los individuos de tropa del batallón Ca
zadores de Reus, núm. 16, en la forma 
que determinan las Reales órdenes circu
lares de 7 de Marzo y 2 de Abril del año 
próximo pasado, los individuos que ha
y a n pertenecido al mismo y no hayan so
licitado sus alcances, podrán hacerlo di* 
rigiendo instancia por conducto de la Au 
toridad civil ó mili tar de sus residenoias 
al Jefe de la Comisión l iquidadora del 
menoionado batallón, afeota al primer 

batallón de Montaña, oon residencia en 
Estella. 

Los herederos de los fallecidos acom
pañarán á las instanoias los documentes 
que justifiquen su dereoho. 

La documentación de los primeros fué 
cursada á los regimientos de reserva de 
las demarcaciones de sus respeotivo» 
pueblos, que es A la situaoión que perte
necen, á ouyos Cuerpos podrán acudir en 
petición de los documentos que les in
terese. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Estella 14 de Febre ro de 1901 .=El T e 

niente Coronel Pr imer Je fe , Rogelio 
Añino. 

Sr. Gobernador oivil de la provincia do 
Madrid. 

184.—615-

Providencias judiciales 

Audiencias terr i toriales 
D . Pedro Quinzaflos y Alonso, Oficial 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de esta corte. 

Certifloo: Que en el rollo de los autos 
seguidos en el Juzgado de pr imera inf
ancia del distrito de ia Inclusa de esta 
oapital por D. Gil Rubio y Navas , como 
marido de doña Matilde J iménez Losada, 
con doña Amparo y doña Dolores Rodrí 
guez Cerda y otras, sobre nulidad de un 
testamento, se ha diotado la sentenoia 
ouyo encabezamiento y par te dispositiva 
dice así: 

Sentencia número ciento :uarenta y 
ocho.—En la villa y corte de Madrid & 
7 de Noviembre de 1900. En los autos 
declarativos de mayor ouant la que an te 
Nos penden, en virtud de apelaoión, r e 
mitidos por el Juez de pr imera instanoia 
del distrito de la Inolusa de esta capi ta l , 
y seguidos entre par tes , de una , como 
demandante y apelante, D. Gil Rublo y 
Navas , Escribiente, y de esta veoindad , 
en concepto de marido y representan te 
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legal de doña Matilde J iménez y Losada , 
representado por el Proourador D. Ma
nuel Tovar y defendido por el Abogado 
D. Gabriel Serrano Echevarr ía , y de otra , 
oomo demandado?, doña Amparo y dona 
Dolores Rodríguez Cerda, Lorenza A d u 
na , Amalla y Pedro Alvarez Adur i s , 
José Cuervo Vázquez, Pe t ra Bnrgoa 
Urrozano. Celestino Gozalvo y Ana y 
Conoepoión N. , éstas de ignorado para -
dero, n ingana de las ouales ha compa
recido en esta instancia, y por sn rebe l 
día se han entendido las diligencias con 
los Estrados de este Tr ibunal , sobre nu
lidad de testamento. 

Fallamos: Que debemos oonfirmar y 
confirmamos con las costas de esta instan
cia á la par te apelante la referida sen
tencia apelada, por la cual se absuelve á 
doña Amparo y doña Dolores Rodríguez 
Cerda, doña Amalia y D. Pedro Alvarez 
Adaris , doña Lorenza Aduris , D . José 
Cuervo Vázquez, doña Pet ra Burgoa 
Urruzuno, D. Celestino Gozalvo Pablo y 
doña Ana y doña Conoepoión N., estas 
dos de ignorado paradero, de la presente 
demanda de juioio deolarativo de mayor 
ouantia que sobre nulidad de un testa* 
mentó otorgado en 21 de Dioiembre de 
1889 otorgó doña Antonia Ir igoyen y 
Cerda les ha interpuesto D. Gil Rubio 
Navas, oomo esposo legal representante 
de doña Matilde J iménez Losada, á quien 
se condena á perpetuo silencio, sin hacer 
expresa imposioión de co&tns. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
hará saber á los litigantes rebeldes en la 
forma que previene la Ley, lo pronun
ciarnos, mandamos y firmamos.=Joaquín 
Marión. = E v a r i s t o d é l a R i v a . = F e d e r i -
oo Monsalve.=M. López de Sáa. 

Publicaoión.—Leída y publioada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Miguel 
López de Sáa, Magistrado de la Sala se
gunda en esta Audienoia y Ponente en 
fistos autos, estando celebrándola públioa 
en el día de hoy, de que yo el Relator Se
cretario certifico. Madrid 8 de Noviem
bre de 1900.=Ante mi, Licenciado Anto 
nio Martínez del Campo. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicaoión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, extiendo la presente que firmo 
eo Madrid á 7 de Enero de 1901 .=Pedro 
Quinzafios. 

184.—593. 

Juzgados de primera instancia 

DECANATO 
En vir tud de providencia del señor 

Juez Dioano d é l o s de pr imera in s t an 
cia de esta corte, y por delegaoión del 
Tr ibuna l Supremo, se haoe saber por el 
presente edioto la cesación, por falleci
miento, del Procurador que fué de este 
Cplegio, D. J u a n Ayrás Garoía, á fin de 
que en el término de seis meses, oontados 
desde la publicaoión del mismo en los 
periódicos ofloiales, puedan presentarse 
en este Decanato las reclamaoiones que 
hayan de hacerse oontra la fianza presta
da por aquél pa ra el desempeño de su 
oficio; bajo apercibimiento que , de no ve
RIFICARLO, les pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 23 de Febrero de 1901.=V B.° 
= E1 Juez Decano, Luis Rodríguez de 
Llera. =*E1 Secretario, Eduardo de Olava-
rr ieta . 

88.—P. 

GETAFE 
En vir tud de lo aoordado en prov íden-

oia de hoy, diotada en los autos de inter
dicto seguidos por D. Pablo Garoía Soto, 
veoino que fué de Valdemoro, hoy difun
to, contra D. Casimiro Romero Elias, so
bre reoobrar la posesión de un terreno, 
en la aotualidad pieza de exacoión de 
costas en que fué condenado el d e m a n 
dante , se sacan por segunda vez á públi
oa subasta, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado , á las diez del 
día 14 de Marzo próximo, bajo el tipo y 
oondiciones que se dirán, las siguientes 
flnoas: 

1. a Una t ierra en término de Valde
moro, al sitio de Valdehort iga, de oaber 
una fanega próximamente : linda al Ñor* 
te con t ierra de D. Emilio Cánovas, Sur 
con otra de D. Jav ie r Alonso y Este y 
Oeste oon Cerros Valdios. 

2 . a T otra t ierra en el mismo término, 
en la Horca Vieja, de oaber dos fanegas, 
tres celemines y seis estadales: linda al 
Norte oon otra de Pantaleón López, Sur 
oon la vereda del Pago, Este con otra dé 
Demetrio Par iente y Oeste con la misma 
vereda; tasadas respectivamente en 75 
y 180 pesetas. 

Condiciones 

1.* Para tomar par te en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado una 
oantidad Igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo por que las flnoas salen á 
subasta, sin ouyo requisito no serán a d 
mitidos. 

2 . a No se admitirán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes de dicho 
tipo; y 

3 . a Que los títulos de propiedad de 
los bienes consisten en una información 
posesoria debidamente insorita en el R e 
gistro de la Propiedad, que obra de ma
nifiesto en Escribanía. 

Dado en Getafe á 18 de Febrero de 
1901-ssAquilino Mufiiz. = Ante mi, Cami
lo G a r c í a . = E s copia: Camilo Garo ía . 

185.—644. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Franoisoo Pampillón, Juez munic i 
pal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Franois
oo Fernández , cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezoa en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta; bajo aperoibimieoto de que, si no 
lo verifica, le pa r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Madrid 17 de Enero de 1901.=V.° B.° 
= P a m p í l l ó n . = E l Secretario, Mariano Or-
d a x . 276.—320. 

En vir tud de providenoia de! señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munloipal 
del distrito de la Audienoia de esta cor 
te, se cita, l lama y emplaza á Paz 
Betanzos Lagos, ouyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa 
r a que en término de segundo día oom-
par¿zca en dioho Juzgado á ext inguir 
la pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa.le 
parará el perjulolo á que haya lugar . 

Madrid 17 de Enero de 1901.=V.° B.° 

=* Pampillón. = E I Secretario, Mariano 
Ordax . 276—821. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de es taoor to , 
se cita, l lama y emplaza á Ambrosio Sar -
langa Laredo, ouyas demás c i rcunstan
cias y aotual paradero se ignoran, pa ra 
que en término de segundo día comparez
oa en dioho Juzgado á ser reoonooido por 
el Médico forense; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le para rá el per
juicio á que haya lugar . 

Madrid 17 de Enero de 1901.=V.° B.° 
= P a m p i l l ó n . = E l Secretario, Mariano Or
d a x . 276.—322. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Luis Morcillo y Pa lomar , Juez m u 

nioipal de esta ciudad de Alcalá de He
nares . 

Por el presente edioto se oita, llama 
y emplaza á D. Antonio Mendulfta Da» 
seur, de veintisiete afiosde edad, soltero 
y de esta veoindad, el cual , en la noohe 
del 4 de Agosto del año último, fué S O r < > 

prendido por la Autoridad en el looal del 
cafó de Iba r ra , de esta oiudad, donde se 
enoontraba, en unión de otros, jugando a 
los prohibidos, pa ra que el día 28 del 
aotual y hora do las onoe de su mañana 
comparezoa ante la Sala audiencia de esta 
Juzgado oon los medios de prueba de que 
intente valerse en el juioio de faltas qu 0 

se sigue por juegos prohibidos; aperci
biéndole que, de no comparecer en el día 
y hora señalados, se celebrará el aoto en 
su rebeldía y le pa ra rá el perjuicio q u e 

h a y a lugar . 

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Fe-
brero de 1901.=Luis Morolllo.=Por bu 
mandado , Francisco Majan. 

1 8 1 — 5 1 6 I : 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
Don Emilio Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública segunda subasta los bienes 
inmuebles que a continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

oHen 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINÇAS QUB SE SUBASTAN 

173 

»75 

188 

Doña Luciana Espartosa.—Mitad de una casa en la calle de la 
Harina, nòna 29: linda Lorenzo Diaz y Mariano Pareja 

D Juan Fernández Gallego.—Un corral en la calle de Santiago, 
núm. 2: linda derecha Dionisio Ruiz, izquierda Tomás Arabi-
te y espalda Leonardo Antoli « 

D. Pedro Gascueña —Una tierra en Valondo, de caber seis cele
mines: linda Felipe Bachiller y Blas Castillo; inscripta en el 
Registro de la propiedad à nombre de doña Inés Nicasia Gas
cueña Lozoya. 1 

VALORACIÓN 

Posólas Cénu. 

333 33 

100 

93 33 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia ai de 
Febrero de 1901, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en 1? IfjS**uc-
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B u l e t i i í of ic ial 
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Pezuela de lasTorres á 10 de Febrero de 1901 .=E1 Agente ejecut.vo, Emilio Roldan. 

1 8 4 . - 6 1 4 . 

Don Teólilo Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública segunda subasta los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
if 

orden 

»4 

22 

33 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUK SE SUBASTAN 

D. Cesáreo Criado Gordo.—Una tierra en la Nava Naranjo, de 
caber dos fanegas y tres celemines: linda José Molina y Eulo
gio Gordo .•• 

D. Mariano Liborio.—Una tierra en el sitio llamado la Zorra, de 
caber dos fanegas: linda Félix García y camino del Baz tán . . . 

D. Braulio Sanz.—Una tierra junto á la Nava Naranjo, de caber 
dos fanegas y tres celemines: linda señora Marquesa de Prado 
Alegre y herederos de Benito Gordo • 

YALORACIÔN 

Pesetas Cents. 

173 55 
u* 

173 33 

266 66 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día ai W 
Febrero de 1901, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN o»t-
OÍAL según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Nuevo Baztán á 10 de Febrero de i 9 0 i . = E l Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 
184.—613. 

Escuela Tipolitográfica del Hospicio Fueucarral, 84 
Teléfono 182. 


